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Dra. Romina Contreras Carrasco, Presidenta Municipal Constitucional de 
Huixquilucan, Estado de México, a todos los habitantes del Municipio hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento Constitucional de Huixquilucan, Estado de México, periodo 
2025-2027, en la Décima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 07 de 
julio de 2025, ha tenido a bien aprobar por unanimidad de votos el siguiente: 

 
PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, Número. VIII. Propuesta para la aprobación de 
los Manuales de Organización y de Procedimientos de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal. Análisis y aprobación en su caso. 

 
ACUERDO. 

 
ÚNICO. - El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Huixquilucan, Estado de 
México, Periodo 2025-2027, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 y 138 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 15, 31 fracción 
I y 112 fracción III  de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; Aprueba el 
Manual de Organización y el Manual de Procedimientos de las 22 Dependencias la 
Administración Pública Municipal, mediante los cuales se establecen las funciones 
específicas y descripción de sus actividades acorde al Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México, de fecha 01 de 
enero del 2025. 
 
Publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de la Cabecera Municipal, 
Huixquilucan, Estado de México, el 07 de julio de 2025, estando presentes; Doctora 
Romina Contreras Carrasco, Presidenta Municipal Constitucional; Licenciado Jacobo 
Armando Mac-Swiney Torres, Síndico Municipal; Ciudadana Sonia López Pérez, 
Primera Regidora; Licenciado Luis Narcizo Fierro Cima, Segundo Regidor 
Licenciada Rocío Aguirre Gutiérrez, Tercera Regidora; Licenciado Raúl Velázquez 
González, Cuarto Regidor; Ciudadana Iracema Lilian Gamboa Rodríguez, Quinta 
Regidora; Ciudadano Juan Antonio Morales Vázquez, Sexto Regidor; Licenciada 
Guadalupe Adriana Montoya Olvera, Séptima Regidora; Ciudadano Luis Adrian 
Ramírez Ortiz, Octavo Regidor; Ciudadano Rufino Ramírez Francisco, Noveno 



 

 
 

 

Regidor y la Maestra Alma Rocío Rojas Pérez, Secretaria del Honorable 
Ayuntamiento.  

 
Por lo tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé debido cumplimiento. 

 
DRA. ROMINA CONTRERAS CARRASCO 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN 
Rúbrica. 

 
MTRA. ALMA ROCÍO ROJAS PÉREZ 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

Rúbrica. 
 
 












































